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Bogotá, D. C.  
 
 
 
 

 

Señora 

ANDREA POSADA SALAZAR 

Correo: andrea.posada@ucp.edu.co 

Ciudad 

 

Asunto:  Respuesta a radicado No. 2024E1004605 

“Inquietud sobre una normativa” 

 

Respetada Señora Andrea, 

 

 

En atención a su oficio, se procede a dar respuesta en los términos establecidos en 
el artículo 14 y 28 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 1755 de 2015: 
 
 

Consulta: “(…) existe una normativa que regule los requisitos para declarar 
que la MP de un producto es biodegradable. 
En este caso es en la industria papelera(hig,toa,fac,serv), la MP es papel 
reciclado”.  

 
 
Respuesta: En cuanto a biodegradabilidad de materiales, se cuenta con el Decreto 
2198 de 2017, por el cual se modifica el epígrafe de la Parte 5 del Libro 1 y se 
adiciona el Título 6 a la Parte 5 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único 
Reglamentario en Materia Tributaria, para reglamentar el parágrafo 1 del artículo 
512-15 y los numerales 3 y 4 del artículo 512-16 del Estatuto Tributario, el cual hace 
referencia a la materia prima de las bolsas plásticas, y reglamenta los requisitos 
para aplicar las tarifas diferenciales del impuesto de las bolsas plásticas que 
ofrezcan soluciones ambientales, así como las condiciones de la no causación del 
impuesto nacional al consumo de bolsas plásticas. 
 
En el Decreto 2198 de 2017, se hace alusión a las condiciones de biodegradabilidad 
del material según lo indicado en las normas NTC-5991-2014, ASTM D6400-04, 
UNE-EN-ISO 13432:2000-11, DINV54900-2. 
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No se cuenta con normas similares o que regulen requisitos de biodegradabilidad 
para otros tipos de materiales. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 

 
KARIN BERNARDA ROMERO MARTÍNEZ 

Coordinadora del Grupo de Sostenibilidad de los Sectores Productivos  

Dirección de Asuntos Ambientales Sectorial y Urbana 
 
Proyectó:  Sandra Ruiz Ruiz – Contratista DAASU 
Revisó:  Karin Bernarda Romero Martínez – Coordinadora GSSP 
 

 
 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
y/o técnicas vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del Remitente. 
 


